
 
ANEXO 3 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020. 

Dado a conocer en la 7 a Resolución de Modificaciones publicada en 
el DOF el 11 de junio de 2021. 

 

NOTA: Este documento es un trabajo de recopilación mediante el cual se da a conocer el texto actualizado de 
las reglas generales de comercio exterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de 
los Derechos del Contribuyente. Para sustentar legalmente actos o resoluciones se deberá utilizar el Diario 
Oficial de la Federación. 

- Se adicionó el Anexo 3 en la Séptima RMRGCE para 2020, publicada de manera anticipada en el Portal del 
SAT el 04 de junio de 2021 y en el DOF el 11 de junio de 2021, con entrada en vigor a los 30 días siguientes al de 
su publicación.  

ANEXO 3 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020 

Aduanas y secciones aduaneras que cuentan con componentes de integración tecnológica 
para el uso del dispositivo tecnológico. 

Aduana 
Sección 

Aduanera 
Denominación 

07 1 
PUENTE INTERNACIONAL ZARAGOZA-ISLETA, SECCIÓN ADUANERA 
DEPENDIENTE DE LA ADUANA DE CIUDAD JUÁREZ, CON SEDE EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

07 2 
SAN JERÓNIMO-SANTA TERESA, SECCIÓN ADUANERA DEPENDIENTE DE LA 
ADUANA DE CIUDAD JUÁREZ, CON SEDE EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA.  

17 0 ADUANA DE MATAMOROS, CON SEDE EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  

17 1 
LUCIO BLANCO-LOS INDIOS, SECCIÓN ADUANERA DEPENDIENTE DE LA 
ADUANA DE MATAMOROS, CON SEDE EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  

20 0 ADUANA DE MÉXICO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  

23 0 ADUANA DE NOGALES, CON SEDE EN EL ESTADO DE SONORA.  

25 0 ADUANA DE OJINAGA, CON SEDE EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA.  

26 0 ADUANA DE PUERTO PALOMAS, CON SEDE EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA.  

27 0 
ADUANA DE PIEDRAS NEGRAS, CON SEDE EN EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA.  

30 0 ADUANA DE CIUDAD REYNOSA, CON SEDE EN TAMAULIPAS.  

34 0 ADUANA DE CIUDAD MIGUEL ALEMÁN, CON SEDE EN TAMAULIPAS.  

37 0 ADUANA DE CIUDAD HIDALGO, CON SEDE EN CHIAPAS.  

39 0 ADUANA DE TECATE, CON SEDE EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.  

40 0 ADUANA DE TIJUANA, CON SEDE EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.  

44 0 
ADUANA DE CIUDAD ACUÑA, CON SEDE EN EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA.  

47 0 
ADUANA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON 
SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  

48 0 ADUANA DE GUADALAJARA, CON SEDE EN EL ESTADO DE JALISCO.  

48 4 
TERMINAL INTERMODAL FERROVIARIA, SECCIÓN ADUANERA DEPENDIENTE 
DE LA ADUANA DE GUADALAJARA, CON SEDE EN EL ESTADO DE JALISCO.  

52 1 
AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL MARIANO ESCOBEDO, SECCIÓN 
ADUANERA DEPENDIENTE DE LA ADUANA DE MONTERREY, CON SEDE EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN.  

64 0 ADUANA DE QUERÉTARO, CON SEDE EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.  

65 0 ADUANA DE TOLUCA, CON SEDE EN EL ESTADO DE MÉXICO.  
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73 1 
PARQUE MULTIMODAL INTERPUERTO, SECCIÓN ADUANERA DEPENDIENTE DE 
LA ADUANA DE AGUASCALIENTES, CON SEDE EN EL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ.  

75 4 
AEROPUERTO INTERNACIONAL HERMANOS SERDÁN, SECCIÓN ADUANERA 
DEPENDIENTE DE LA ADUANA DE PUEBLA, CON SEDE EN EL ESTADO DE 
PUEBLA.  

80 0 ADUANA DE COLOMBIA, CON SEDE EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  

82 0 ADUANA DE CIUDAD CAMARGO, CON SEDE EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  

84 0 ADUANA DE GUANAJUATO, CON SEDE EN EL ESTADO DE GUANAJUATO.  

 


